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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES^ A FESTIVOS
......... ' .Í ■ : ■ .11 - .1 1 B . - i H I,- J - •.............. 1 ..

SECCIONKS. EN QUE ...SE^JIALLA, .piVIDipO E.L BOLETIN OFICIAL.Las lej^es y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). í

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines. Onciales, se han de remitir, por todas las 
autoridades al Gobernador despectivo; por cuy'ó 'condócto' 
lo pasarán, a los editores de los mencionados' periódicos.’ 
Heales Órdenes de ^ de Abril, y ^: de.Agosto de 1-839./ ; i , ¡ji

l ..“ , Jjey6S, Reates decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Regiamentos autorizados por los Excuios, Sres, Ministros 
ó limos., Sres, Directores generates- de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones ernanada.« de este Gobierno, 
sea cual fuere, la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan / : ■

3 .^1 .Ordenes y disposiciones del Exerno. .Sr. Capitán Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente Íe la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de. Propiedades y Derechos,del Estajo,, y demás .dependen
cias delà Administración econórnHeá provindiáí,-- '
- -^ Los anuncios oficiales, sea cual,fuete ]a;Autoridad. 
ó. Corporación de quien, procedan.-. .L./p.,:, :

PRlMERiV SECCION.

PRESiDK.NGIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S., M. Ja Rema nuestra, Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 

-Guntiftúa-n- en^ esta eérte sin novedad 
en su importante salud* ,

Madrid 15 de Enero de 1868.

UNDA S :CC!0N.

Nùtu. 5.9,44

GOBIERNiO DE LÀ PHOVINCIÀ

■ \’Circular,

Por el Juzgado de 1.^ instancia del 
partido de Nava del Rey, ha sido 
sentenciada Gabriela Lopez á diez 
meses de destierro de la misma villa 
y radio de cinco leguas, por injurias.

En su virtudi los. Señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia'enePa- 

í . vados en el menciona;do_rádio, y pues-- 
tos de la Guardia civil, cuidarán de 
que sea detenida la Gabriéla y eritre- 
.gada ial referido Tribunal si se pr.ese.a-. 
tare en alguno de ellos durante el 
tiempo de su espresada condena, que 
comienza á cumplir en este dia.

Valla'dolid'14 .de Enero de'1838.— 
Manuel Ureña.

■ OOBtERiNO DE LA PROVIN CI1.

Sección de ordett público

" ■ CIRCULAR Ñpjr;—5.935. ' ; 

d Ba lle^ado á Gonocirniento de 
’ este Gcbiemo la; inoportuna é 
inconveniente' tolerancia que se 
dispensa á muchas personas de 
.ias; qpé sin /esïar./proyistas de la 
correspondiente-licencia hacen 
uso^de arm^s de fuego j se dedi
can á la diversion' y ofició .de. U 
caza y pes(|a.

La, inobservancia, de las leyes 
en esta parle dálngar Amales de 
consideración tpucho máybrés y 
de más traseendencía én urea^épó- 
ca de temores corno la que atra
vesamos, que si bien van desapa
reciendo Gompletamente, debido 
à la previsión y á tan-^^ 
como enérgicas medidas del Go- 
bierno de S. M., pueden crecer 
de nuevo si los encargados de ser. 
cundar estas no desplegan el mas 
vivo celo y emplean una cons
tante é incansable vigilancia.

Así; pues, y sin embargo de la 
sensatez, mor dora'y lealtad que 
caracterizan' y .'distinguen A los 
habitantes de esta provincia, se 
hace necesario conservar el orden 
y regularidad^establecidas por las 
disposiciónes de là Admihistrá-- 
clon en un ramo tan importante 
como él de uso de armas v eger- 
cÍGÍo de caza y pesca, para que 

con eficacia é interés este, servi
cio, tanto por cubrir isn respon
sabilidad, de que en caso cóntra- 
,nÍ0; he de peídirjes ex^ti^echa cuen
ta,’ cnanto pordsOrreSponder á la 
confianza en ellos depositada* 

d: yáiladoiid 16 / dp Enero, de 
. .l.S68..i=..Mjw_uel.Ureña,..

no se introduzca el abuso, ni á la 
sombra de la confianza,, á veces 
mal dispensáda, se cometan des- 
.manes y atentados de:iamenta,y, 
bles consecuencias para todos.

, Uno de mis principales y maS: 
sagrados déberes,^ á que atiendo 
con preferencia, es proveer toda 
clase de males y acudir cqn soli
citud y perseverancia á evitarlos. 
Por lo tanto he creido jndispeo-

• sable dirigirme á los Alcaldes y 
í Comandantes de los puestos de 
4a Guardia civil de esta provin- 
icia, previniéndoles qée hagan 
cumplir- rigurolsaménte las leyes

i vigentes en materia dé uso de- 
armas, caza y pesca, y empleen 
la mas esquisitá vigilancia, para 
que los que manejan aquellas^ y 
se dedican á la diversion ú oficio 
de estas, se hallen provistos de 
la correspondiente licencia de la 
policia, adoptando sin coptam-;: 
placion,de ningún género las dis-' 
posiciones .Gonyenieittes respecto 
de los qüe. carezcan dé dichos dó- 
cumentos: en la mteligencia de 
que mis investigaciones son ince
santes, y si resultase de ellas el 
menor indicio de abandono ó fal
ta de celo, será corregida seve
ramente? - - :

Los Alcaldes “se pondrán de 
acuerdo con los.Uomandáhies de 
los puestos de la Guardia civil, 
y auxiliados unos de otros estoy 
seguro, que procurarán prestar

TERCERA-SECCION. ■

îfûm. 5.951

Don; VidenleUosé Almenar, Juez ;de 
prim,era" instancia del ’distrito de la 

. Audiencia de esta ciudad de. VaHa- 

dqlid: ?

f- Por'el preíAnt0‘ primar eJlcld y térmi- 
'•110 de nnévédiás, ' se'citái Itaina yéai- 
plaza á J ose- Ki rua odex-AIu le ro,. ,.ná tu - 
ral de e.sla expresada ciudad, de estado 
casado con Gregoria Cuello, cíe oficio 

. .f|uinquille.rp..y-. de .cuarenta, y dos, años de 
edad; para .que copiparezca/en el referi

do Juzga lo por la Es.adbanía del iofras- 
'Crito p.ifA qúe a'iiplié: la dec'láraciou 
iiidagdoría qdfe d.ia reudi lo éd causa que 
pende contra el tnisuio, y. Sotero Perez 
Cuello, (a) ,el tuerto, su hijo politico, 
sobre atribuirles el delito de estafa'por 
medio ole un juego con cubiletes; aper- 
cibido/que ble ño haberío, IA p.irará el 
perjuicio que haya lugar.; .

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por su 
inañdadó, Policarpo Gante? . ’

Idem Idem: lasértese, Ureña.
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2
Número 5.231.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Sección de Fomento. — Ferro-carriles.

La Inspección de Ferro carriles de la línea del Norte, me ha remitido con fecha 31 de Diciembre último los siguientes carteles, annncios, nao de la tarifa 
especial série E. F. 0., número 11; otro de la del número 12 de la misma série y otro de la adicción á la E. F., número 18, que han sido aprobadas por la 
Superioridad.

GOMPAMíAS HE LIS S&»WHS HE MEHHH

BEL NORTE BE ESPAÑA, BEL iEBIOBIÁ BE FRANGIA T BE PARIS A ORLEANS.
1'01 T 3 33 Qtr<--------

Transportes á pequeña veloeidad^^-^Tarifa especial de imporíaciom
SERIE_E. F. 0. NUM. 11.—(ESTA TARIFA 4AÜLA LA E. F. Ó. NÜM. 4.)

KODIICTOS JlETRÚRfilCOS.
PRIMERA SÉRIE. Aros de hi erro.--Bandajes de ruedas ajustados.—Bielas de máquina,,, en bruto, de fundición, ó ajustadas.--Cables de hi erro,-Caden as 

de hierro.—Camas de hierro ó fundición, no adornadas.—Caños y tubos de cobre rojo, la-ton.ó bronce.—Cilindros de rnáquina, de fundición, ajustados ó no.-- 
Clavetería (clavos de punta ó de tornillo) en sacos ó en barriles.—Ejes montados jiara wagones ó máquinas.—Ejes rectos ó de codo, ajustados.—Formas para 
azúcar.—Fundición moldeada.—Hojas de sierra.—Muelles de locomotora, wagones y otros vehículos.—Pasadores en barriles, exeeptuados los de eelises.—- 
Piezas de hierro, fundición ó palastro, para puentes, ajustadas ó no, cuya longitud no exceda de 6 metros 50, ni su anchura de 3 metros.--Placas giratorias, 
desmontadas, cargadas en plataformas ordinarias-.-Potería de fundición.-¡-^Redoblonés enbarriles-.—Retortas de fund leí on.-Saca Km dos en barriles.—Tornillos
de madera en toneles.

SEGUNDA SÉRIE. Acero en lingotes ó en barras.—Alambre.—An'clas ó áncoras.--Balas de cañon.—Bandajes de ruedas en bruto, derechos ó arqueados. 
—Barras para enrejado, de hierro ó fundicion.—Bigornias.-Bombas’,—Canalones de hierro para tejados.—'Caños y tubos de tundición.—Caños y tubos de 
hierro ó plomo.--Clavijas para railes.--Columnas de fundición, siñ adornos.*-Coginetes para Ferro-carriles.—Cuñas de hierro,-Éelises para railes—Ejes en 
bruto, de forja.-'-Fundición en galápagos.—Hierro en barras.—Hierro eñ hojas.—Hierro en tortas ó pedazos.—Hierro en U o en T.- Hierro viejo,—Hojalata 
en caja.—Metales (exceptuado el hierro) en lingote, galápagos, placas, planchas, hojas, barras é hilos.—-(Antiraonio, bronce, cobre, estaño, latón, plomo y 
zinc) morillos de fundición.—Palastros de hierro y acero, cortados ó perforados, pero sin. unir ó arquear, dq. rnas de 2 milímetros de espesor.--Palastros de 
hierro y acero en bruto, de más de 2 milímetros de espesor.—Pasadores de eclisés pata railes.—Pedazos de Merró, fundición, cobre, zi uc, plomo ó estaño, in
servibles.—Pesas de fundición.—Placas de union para railes.—Placas para blindaje.--Planchas ó rastra.de fundición- para coches.—Plomo de caza,—Railes. 
—Rejas de arado, de hierro ó fundición.—Residuos de fundición—Robladuras.—Toberas dé fundición.

De las 
estaciones del frente

Precios por 1,000 kilógramos, comprendidos los gastos de carga, de descarga y de estación, á la salid a y llegada, 
y los de transhiision en el empalme dé las diversas lineas.

de lalinea de Orleans, 
á las .siguientes de la 

linea del Norte.
PARIS IVEY. MONTI.UGON-VILLE.: IINCAIZE. lOULINS. DEClAZEVIL LE.

Distancias 1.* Série. 2.’ Série Distancias 1.* Serie. 2.®- Série istancias 1.® Série. 2.* Serie. Distancias '1.® Série. 2.^ Série. Distancias 1.^ Série. 2.^ Série.

» K. R. c. R. c. - -K. i R. c. R. Cv K. R c. R. c. K. R. c. R. c. K. R. c. R. c.

Burgos...................... 1082 228 186 20 885 186 20 152 » 1013 212 80 174 80' 966 201 40 163 40 820 167 20 136 80
Palencia. . . . . 1178 247 201 40 981 205 20 167 .20 1109 231 80 . 190 » 1062 220 40! 182 40 916 286 20 152 -
Valladolid................. 1203 . 250 80 205 20 1006 212 80 174 80 1134 235 60 193 80 1087 228 . 186 20 ’ 941 190 » 155 80
Medina. , . . . 1246 258 40 212‘80 1049 220 40 ’ '178 60 1177 ’ 247 * 201 40 4130 ' '235 60 193 80 984 201 40 163 40
Avila, k 1332 277 40 228 1135 235 60 193 80 1263 262 20 216 60 1216 254 60: 209 ». 1070 216 60 178 60
Madrid., . . . . 1452 304 247 1255 262 20 212 80 1383 288 80 235 60 1336 277 40 j' 2^8 » 1190 243 20 197 60

NOTA. Las expediciones destinadas á la importación, procedentes de una estación nó nombrada, comprendida entre los puntos de salida y de destino 
arriba indicados, disfrutarán del beneficio de la presente tarifa pagando el mismo precio que el señalado para el punto de salida nombrado/ situado antes de 
1 a estación de partida, si este precio es mas ventajoso para el remitente que el de las tarifas generales ó especiaIqs de las diversa.s companias.

Condiciones de aplicación.
La Compañía remitente solo percibe un derecho de registro, fijado en O.*^ 38 (0.”^ 10) por expedición.
Las expediciones deben ser acompañada.? de un certificado de origen, por duplicado.
Las mercancías irán además acompañadas de la declaraion de expedición exigida por las tarifas generales de pequeña velocidad de las Compañías.
Las Compañías francesas se reservan la facultad de exceder à su voluntad en 10 dias mas los plazos ordinarios de expedición y transporte de mercancías.
El importe de las tasas de la presente tarifa y dedos demás gastos y desembolso.? pagados en moneda francesa, y que sigan á las mercancías, pueden ser 

satisfechos en España, en oro ó plata, á razón de 19 rs. vu por 3 frs., y en Madrid, en billetes del Banco de España, al cambio del dia.
Las Compañías francesas no respondende las averías de ruta. .
Los hierros y fundiciones de 6.-’'^ 50 à 13®^ que exijan el empleo de do.s wagones no disfrutarán del beneficio de la presente tarifa sino cuando las expedi

ciones se hagan por cargamentos completos de 10 toneladas, ó pagando por este peso,
Los hierros y fundiciones de 13 á 20 .metros no .serán admitidos sino por cargamentos completo.? de 15 toneladas, ó pagando por 15 toneladas.
Las Compañías no aceptan el transportado los hierros y fundiciones cuya longitud exceda de 20 metros. . ■
La aplicaoion de la presente tarifa común queda sometida á las condiciones de las tarifas generales de cada Compañía, en todo lo que no sea contrarío á 

las disposiciones precedentes. .

AVISO IMPORTANTE.
Los precios de la presentedarifa no serán aplicados sino cuando el remitente lo pida expresamente en su declaración. A falta de esta petición prévia, la 

expedición queda sometida de derecho à los precios y ccndicione.s de las tarifas generales de cada Compañía,

Operaciones y formalidades de Aduana para la importación de mercancías en España.
La Compañía del Norte de España tiene establecida una tarifa para las operaeipnes de.Adúaúaj y .se encarga-, á las.condiciones de dicha tarifa, de cumplir
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todas las formalidades. Sin embarg'o, todo remitente puede, si lo desea, tomará su cargo estas operaciones y formalidades, y hacerlas efectuar por un comi
sionista de su elección: para ello bastará que su declaración contenga la indicación siguiente:

Las operaciones de Aduanase fiarán por {íy.,.,.. en Hendaya.
este caso el remitente ó su representante, deberá llenar todas Ias formalidades de Aduana, cualquiera que sean y en todos los puntos que sea neca^rio‘ 

V nacard los trastos siendo todo de su cuenta y riesgo, sin que las mercancías transportadas á las condiciones de la presente tañía puedan salir de las Esta- 
lio’LeTaltes d^e U es'^ defiutiva, y sin que las Compañías sean responsables de las Íbltas y averias no probadas en el inbmeuto e-r que la mercancía se 
entregue al representante del remitente, ni dedos plazos que transcurran desde el momento en que la mercancía llegue a la Estación fronteriza, basta el en 

'l“LZS‘br‘¿''Smun2'imporS Franco-Española, (E. ndm 53 Orleans, S. ndm, 31 Mediodía, y E, F. 0. nú- 

mero 4 Norte), actualmente en.vigor para el transporte,de productos metalúrgicos de Francia á España y vice-versa. , , . .

0) La agencia de aduana del Ferro-carril del Norte, ó D...., (nombre del representante.)

’ÜonfQrme''.-r-J^ Inspector Jefe, 0. ele Tejada. ,

EASíSOS IS HílMQ .lBl BOITÉ 02 BWAfiA 

Y LOS FBBCESESjm HKDIODU Y DE OllBiNS.
PEQUEÑA VELOCIDAD.=TAR1FA COMUN PARA TRANSPORTES DE ESPAÑA A FRANCIA.

Sene E. F.¡0. nutu. 12.
Designación de las mercancías, trozos viejos de maqujhas inservibles, raíles viejos, hierro viejo

De las estaeiones síguíon- 

tes á las del frente*

Precio por tOOO kilógramOs coinpi‘èndî<!os los gastos de carga, desccarga y de estación, á la salida y llegada, 
y los de transmisión en el empalmé de las diversas líneas. ______ ____ _______ . _^ . .

PARÍS-IVEY. MONTLUCON-VILLE.- SAINCAICE. MOULINS. DECAZEVILLE.

Distancias. Precio. Distancias. Precio.
Distancias. Precio. Distancias i Precio. Distancias. Precio.

Búrgos. .
K.

1.083
R. C
186.20

K.
886

Éb C.' 
152 »

K.
1.014

R. C.
174.80

K 
967;

R. C. 
163.40

K;
797

R. C.
136.80

Palencia.. . .... • - 1.178 201.40 ' b 981- 167:20; .1.109b 190. 1.062; 182.40 892 152 »

Valladolid. ‘ • 1.204 205.20 l.QPí 174.80 . , 193.80 1.088 186.20 918 155.80

Medina del Campo....................... 1.246 212.80 1.040 ' Í78;60 1.177 201.40 1.130 193.80 960 163-40

Avila. . •. .- ... . • 1.332 228 » 1.135 : 193.80 1 263 216.60 1.216 209 . 1.046 178.60

Madrid.. . « . . • • 1.452 247 » 1.255 , 2^2.80 1.383 -235,60 1,136 228 . 1.166 197.60.

M la tasa asi calculada es más ventajosa para el remitente que la de las tarifas generales ó especiales de cada Compañía._

CONDICIONES DE APLICACION.
1 • tas Compañias francesas se reservan el derecho de exceder á su voluntad en diez dia.s más de los plazos ordinarios para la expedición y transporte de 

mercancías de pequeña velocidad, la duración de los transportes que son objeto de la presente tanta. ,
^¿b '^U^pHalX"t;S^^^^ ?:Ediciones de las tarifas generales de las Compañías, en todo lo que no sea contra-

"“ 1 V#’ÍM pStE ,“ '7? pSTS; si no será aplicada no cu ando el remi ten te lo. pida expresamente en su dechracion de expedición. A falta de 
esta pV ton prévta Ya ex^idon^neda so metida de derecho á los p recios y condiciones de las tarifas generales de cada Compama.

Conforme.—El Inspector Jefe, C. de Tejada. '

<Ê.®SB®êiâèêkS SíB BQS B4®S^®S BB ®SBB®@ ®BB B^B^B, 
DE TUDELA A BILBAO Y DEL BEMOBIA DE FRANCIA

Trasportes á pequeña velocidad.
, _ , , cominos de hierro del Norte, tiene el honor de poner en conocimiento del público que en la Tarifa especial série E F núm, 16 combi-
La Compañía de los caminos de ñ hierro han sido comprendidos los artículos siguientes: tierra, harena y piedras refractarias, por wagón 

nada entre dichas lineas para ranspor es “ ñera de hæ™. h-n 1 000 kilógramos desde Bilbao y Arrigorriaga á Burdeos
'^T^ÍS^Í«¿X‘'’.SrS^7F^~^^^^^ 129deIKegIamentode8deJu-

lio de 18o9, para la egécucion de la ley sobre policía de ferro.-car riles.. Valladolid 4 de Lnero.de 1868. Ll A., Ma i .
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• Núm»-'5,9-42.,

Juzgado de paz de Velilla.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado de paz.

, Los aspirantes quereupan las eircuns* 
lancias preyenidas en ¡ la Real orden de 
2de Noviembre último, presentarán sus 
solicitudes documentadas en este Juzga
do, dentro del término de nueve dias à 
contar desde la inserción de este anun
cio en el ^oleíin oficial de la provincia.

Velilla 13 de Enero de,186.8 
Juez de paz, Cirilo Rodriguez.

Idem 13.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.915.

Juzgado de paz de San Liorenle.

Debiendo, proyç^rse las plazas de .Se
cretarios de dos Juzgados dé paz con 
arreglo á la Rea! órden dé 2 de Noviem
bre último, se anuncia vacante la de 
este pueblo, á fin de que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes docu- 
mentadas en QStevJuzgádo dé paz en el 
término de nueve días, que se contarán 
desde el que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boielin oficial de esta 
.provincia,

San Llorente 14 de Enero de 1868. 
—El Juez de paz, Ventura Martinez.

Idem. 16.—Insérlese, Ureña. .

Núm.;:5.94é. ■

Juzgado de paz de Sania Eufemia.

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado de paz de esla villa por el téi'h 
mino dé ocho díá's á contár desde él que 
tenga lugar su i^^ereion so el Bo/elia 
oficial de la provincia; loslaspirantes qué 
retinan las cualidades que espresa la 
Real órden de 2 de Noviembre último, 

^presentarán documentadas sus solicitu
des al Sr. Juez de, paz del mismo.

Sania Eufémia: y Enero 10 de 1868. 
—El Juez de paz, Claudio Gonzalez,

Idem 16,—Insérlese: Ureña.

Núm. 5.147. :

Juzgado de paz de lajlola del Marques

Debiendo proveerse la Secretaria del 
Juzgado de paz de la Mota del Marqués' 
en el mes de Enero próximo, se hace 
saber á las personas que se crean ador
nadas de las circunstancias q ue previene 
ia Real órden de 2 de Noviembre último 
y deseen obtener aquélla, presenten sus 
solicitudes documentadas en el Juzgado 
de paz de la misma, en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boleiia oficial de 
la provincia.

Mota del .Marqnés<23-de Diciembra 
de 1867.—Matias Zea.—Bonifacio Mar
tínez/Secretario.

Diciembre 26: Insérlese, Ureña.

Núm. 5.955.

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

r¥osel Irzobispo de Valladolid,
. Al Venerable Clero y ^eles de la 

Diócesis, salud y paz en ^Vuestro
' ''^'enor Jesucristo,

El

Espantosas desgracias han ocurrido, 
Venerables Hermanos y amados Hi
jos, en Filipinas y Puerto Rico y 
ocasionado grandes desastres en va
rios puntosde aquellos remotos países. 
No puede leerse sin estremecimiento 
la descripción de los huracanes, inun- 

, daciones..J.terremotos que han llevada 
á sus habitantes la muerte, la cons
ternación y el espanto.

Para disminuir en lo posible y re
parar de algún mudo los daños oca
sionados por esos infaustos aconteci
mientos, el Gobierno de S. M. ha 
abierto una susericion en teda Espa
ña. En ella aparece ocupando el pri
mer lugar coa la generosidad propia 
de la Real munificencia nuestra Cató
lica Reina, el Rey su augusto Esposo, 
el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, 
toda la Real familia, y siguiendo tan 
nobles y gloriosos ejemplos, na han 
tardado en inscribir suS nombres dos 
altos dignatarios del .Estado y^ conti
núan háciéndoJo cuantas personas co- . 
nocen qué es bello efecto de la caridad 
esperimentar sentimiento . y saber 
compadecer Josmáles del prógimo afli
gido y atribuíado.

Esta piedad con el desvalídó, ¡ ah! 
esta amorosa ternura con el desgra
ciado, atrae con abundancia sobre las 
almas felices que la tienen,;la, gracia 
y la misericordia de Dios. Su mismo 
divino Hijo nos lo aseguró cuj^mdo : 
nos dijo: bienaocnturados los mise
ricordiosos porque ellos alcanzarán 
misericordia- (0

No será nuestra: amada Diócesis, 
Vénérables Hermanos y amados Hijos, 
la última ni la que menos parte tome 
en la susericion abierta con tan pia
doso objeto. Su territorio es en ver
dad pequeño, las aflicciones que hace 
tiempo viene pasando son ciertamente 
graves; perú la misericordia con el 
pobre, el amor con el desvalido, y la 
caridad con, el necesitado son el ca
rácter distintivo de la hidalga tierra 
Ú'e Castilla y 10 que mas ennoblece á 
su ilustre é importante Capital. '

No ignorais que por Real Decreto 
de 10 de Diciembre último se ha crea
do en Madrid bajo la presidencia de 
honor de S. M. el Rey una Junta 
para promover en el Reino esta be
néfica 3^ caritativa susericion Esta’ 
Junta ha dispuesto se establezcan 
otras Provinciales, de Partido judicial 
y de Parroquias que secundando los 
cristianos y piadosos sentimientos de 
la Reina colecten en cada Provincia, ■ 
Juzgado y Feligresía recursos en di
nero ó en especie para el pronto so-

(l) S. Mat, cap. 5.® y. 7.

córro.da las iufelicesi familias que mi
lagrosamente Mi b radas.^ de 4a m uerte,- 
y llorando ,1a,pérdida de personas que
ridas, sufren ■ sumidas’'6n la miseria 
los fatales .resultados de aqueljas es
pantosas catástrofes. .

La angustiosa situa.cion eq., que se 
encuentran, mo puede menos de inspi- 
rarnos,el más vivo interés y decidir- 
nos á contribuir con nuestro óbolo á 
esta gran obra de caridad 'que se re
comienda por sí misma Afortunada
mente en'A u est rá Diócesis -son desco
nocidos, como la esperiencia tiene 
acreditado, esos hombres de corazón 
duro, inflexible;- sin sentimiento, sin 
piedad y sin ternura, merecedores de 
un cielo de.i.b;rohce quhrjamíís les..en- 
enviará U hqvU p.i el rocío. Asi que 
tenemos la fundada esperanza de que 
nuestra breve exhortación "pastoral, 
eficazmente secundada por las elo- 
CuenWs 7 fervorosas/excitaciones, de^ ; 
los Párrocos, ha de ser éseueflada cotí' ' 
veneración y aprecio por nuestros
desprendidos y.amados diocesanos.

Sí/no.s complademosen asegurarlo. 
Ellos saben, quees cosq. masbienaren- 
turaddiAdi' füé fdicíbir. ' (^l) ■ diéneh 
presente que á nada uno se dará á 
proporcipn. de lo quq diere á. los.otro.s/ 
están- persuadidos de que con la mis- 
ma medidu con que midieren'se 'les 
volverá à'ràédîr,- (2) y fieles' obsérv-a- 

-dores del Evaagelid se ejercitan gus- 
e-tosos en.la .misemicprdiai. .conociendo., 
que ella es para el cristiano el mas 
hprmoso de los sacrificios.
' Sea prenda seguirá...del deseo que 

tenemos de que alcancéis el galardón 
ofrecido á Jos miserícordiosps la' ben-; 
dicion que darnos à todos vosotros, 
■Venerables líermanps y amados Hijos', 
en el nombre del Padre, y .del Hijo y 
del Espíritu Santo!

De nuestro .Palacio. Arzobispal de . 
Valladolid á 10 de 'Enero de 1888.— 
Juan Ignacio, Arzobispo dé' Vallado-' - 
lid.—Por mandado de S. E. L, el Ar
zobispo nii Sr./ Dr. D.i Cesáreo Rodri
go, Canónigo Seéretario.

Ideinl lÓ.-—Insérlese, Ureña. .

Num. 5.943

Dele^acwn especial sobre, CapsUa- 
nías colativas''i/ otras ‘/undaciones. 
piailós'as- de la pPopiá índole del

Arzobispado de Valladolid. " -

•Estando próxiino á espirar el tér
mino de cuatro meses desde la publi
cación en el Doletin oficial de esta 
provincia, de la ley sobre Capellanías 
colativas y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole, plazo dentro dei 
chal las personas ót flimilias que' en 
virtud del Convenio promulgado "con 
aquella ley se hallan obligadas ¿4 re- 

imi-r las/eaigas^^ecjésiásticas, qiie 
gravan sobre los bienes que poseen, 
así cómO las que pueden hacerlo’ yo- 
luntariamente debían haber acudido

(1) Hechos de los Ápóst. cap. 20 y. 25.
(2) S. Luc. cap. 6.® v..38.

1 en la forma prevenida: en los artículos 
■trece veintiséis, y veintiocho de la 
Instrucción acordada para la egecu- 
Cion del precitado Convenio, teniendo 
presente que-por da estación ear que 
.este se.publicó .durante la que se au
sentan grai número de personas y 

-familias, y por otras circunstancias 
atéú.dibles, han podido pasar désapér- 
cibidas para muchos ihterésa.dos, las 
recordadas disposiciones, usando de 
la facultad conce Jida en el artículo 
noveno de la Instrucción'mencionada 
y de acuerdo con S, E I. venimos en 
prorrogar en el término de cuatro 
meses, el plazo señalado para los 
efectos indicados.
:-.Al mismo tiempo y en vista de lo 

..dispnestq^en el artículo treinta y cua- 
: 'tro dé la propia Instrucción, prefija

mos el termino de cuatro meses, den
tro del cual los patronos, capellanes 

5 y administradores de los bienes de las 
Capélláníás, subsistentes v que no 
p-rtenezcan á ninguna Comunidad 
de beneficiados fundadas en Iglesia 
del territorio de esta Diócesis, cual- 

..^•jh^Ça five seaja jur/sdicion á que 
hubiéreú ’pérténécidó , A' àctualmente 

■'P.ertenezcau, de.bau presentar las,fuP’ 
daciones y demás documentos necesa-
rios, á los fines que se espresan en el 
citado artículo treinta y cuatro; cuyos 
plazos" tfadscúrtidós práééd^PetÚóé"'de 

.oficio á luíQue, en deBechú hay a.: lugar 
cou Arreglo á las prescripciones de los 
referidos Convenio é Instrucción.

Dado en Valladolid á trece de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—EL Delegado' Liceuciado; D. Fúi- 
;gencio Gutiérrez.—Por mandado de 
S. S, Ambrosio Padilla Cuervo, Nota
rio Eclesiástico.—;Es. copia literal.-^ 
.El Notario Eclesiástico, Ambrosio Pa- 
dilla’CiïerVo. '

Id.. 13.: Iijsér.tese, Ureña.,

QUÍATA .SECCION

: n ; Núm. 5.94L ,

Ayunlamieulo constilucional de .
Medina-del Campo.

Hallán(los.e germinados los plazos de 
la nueva alineación próyectada en las 
calles,de . San Marlin y del Almirante, 

: están de.manifieslo los respectivos éspe- 
dlentes en la-Secretaria de este Ilustre 
Municipio para cumplir lo que ordena la 
superioridad por término de veinte dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Doletin oficial de la provincia, 
con el fin detjue los interesados puedan 
examinarles-y oír cuantas reclamaciones 
sean procedentes.

M-edina del Campo á 13 de Enero de 
1868.—El Alcalde Presidente, Sebas
tian F. Miranda,—El Secretario, Do
mingo de Velasco.

ídem 15.- Insérlese, Ureña.

VALLADOLID. ‘
Imprenta de Rafael Garzo, Oteroé hijos 

Galle de la ¡Victoria, 24.
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